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Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 25 céntimos por línea.
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! Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

¡ días de su promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.
1 Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
(Artículo 1,^* del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUx\ 10 DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

1 Toda la* correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
.D. g.;, S. M. la Reina D.* Vic- 
ria Eugenia, y S3. AA. RR. el 
rínc’pe de Asturias é Infantes, 
ntiüúan sin novedad en su impor- 
nte salud.
De igual beneficio disfrutan las 
•más personas de Augusta Real 
milia. '
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Secretaria.—Negociado ^^

ClBCüLAB NÚM. 191.

Para cumplimeolar un servi- 
úordenado por el Ministerio de 
ilado,los señores Alcaldes de los 
■0blo8 de esta provincia, se ser- 
■fÚQ remitir á este Gobierno a la 
®yor brevedad una lista de los 
íballeros Grandes Cruces de las 
'<18Q0s de Carlos III é Isabel la 
^lólica, asi como de las Damas 
’las de María Luisa, que hayan 
Hecido en la provincia y fígu 
'’ea la Quia oficial del presen- 
”^0, y la residencia de los su- 
'^vivientes, con objeto de hacer 
’oportunas correcciones ea los 
“''OS de Ias citadas Órdenes y 
”*8 para el año próximo y pod r 
"ociar las vacantesque existan, 
'^alladolid 24 Octubre de 1913.

£/ Gobernador,
>st Sawrartra.

ueiumaiina
UimO DE L( cmCIdN

HEAL ORDEN CIRCULAR.

Siendo de gran transcendencia 
para la Administración sanitaria 
que ésta conozca periódicainente 
el resultado de las gestione.'’ en
comendadas á los Ayuntamientos 
referentes al servicio de vacuna
ción y revacunación, por Real or
den de 21 de Julio de 1909 se re
cordó á los Gobernadores civiles 
el cumplimiento del artículo 6.* 
del Real decreto de 18 de Agosto 
de 1891 y el artículo 8.® del de 
15 de Suero de 1903 reiterando 
el anterior, en vista da encon- 
trar-íe en el mayor abandono el 
servicio de estadística en las pro
vincias, y se dispuso que por las 
dichas Autoridades se hiciese sa
ber á los Alcaldes el deber que 
tienen de dar cuenta semestral
mente del número de vacunados 
y revacunados, según conste en 
ei registro que, con arreglo á los 
Reales decretos citados, deben lle
var los Ayuntamientos, xlsimis- 
mo se ordenó que se recordase la 
misma obligación á los Directo
res, Facultativos y Administra
dores de los Eh)spitaÍ0s, Asilos, 
Hospicios, Manicomios, Cárceles, 
Institutos de vacunación, Escue
las y demás Establecimientos be
néficos y colectividades depen
dientes de las Diputaciones ó do 
los Municipios.

Con objeto de que los Inspecto
res provinciales pudieran ejercer 
su gestion en lo referente al cum
plimiento de este servicio y co
nocer su resultado en cada pueblo 
de la provincia respectiva, se or
denó por la disposición 4.** de di
cha Real orden que los estados en
viados por los Alcaldes fueran se
llados ó rubricados por la Inspec
ción provincial de Sanidad, y que 
ésta diera cuenta al Gobernador 
de los que no cumpliesen el ser
vicio, á fin de que se les impu
siera el debido correctivo, con 
arreglo à los preceptos legales 
que se citan en los referidos Rea
les decretos y á lo que dentro de 
las disposiciones vigentes compe
te á los Gobernadores.

Tuvo también la Inspección 
general de Sanidad exterior que 
dictar varias circulares reiteran
do lo ordenado; y, por último, en 
vista de que la mayoría de los 
Alcaldes pretextando la falta de 
impresos dejaban incumplido el 
servicio, se mandó en circular 
de dicho Centro de 4 de Mayo de 
1911, la que fue inserta en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, que si llegado el plazo de 
rendir los estados careciesen los 
Ayuntamientos de los impresos 
correspondientes, losconfecciona- 
ran á mano, según los modelos 
insertos á continuación de la mis 
ma Circular, y se recomendó al 
propio tiempo á los Gobernadores 
la confección de un estado resu
men general, por orden alfabéti
co de Ayuntamientos, con jos da

tos de la vacunación y revacuna
ción practicada durante el semes
tre en la provincia; estado que 
deben enviar las expresadas Au
toridades en el plazo que proceda.

No obstante el interés demos
trado por conseguír implantar 
este servicio, ninguna de las re
feridas disposiciones se cumplen 
en la mayor parte de las provin- 
cias;-y aunque es verdad que en
tre todos los servicios de estadí.'’- 
tica sanitaria fuó siempre consi
derado por todos los Gobierms 

^como preferente el de vacunación 
y revacunación, por el beneficio 
que proporciona el conocimiento 
de los datos para poder apreciar 
los resultados de tan excelente 
medio profiláctico, no lo entien
den así muchos de los funcionarios 
que tienen la obligación de hacer 
cumplir las disposiciones relati- 
tivas á los servicios sanitarios, 
cuando con tan punible incuria 
tienen desatendido el de estadis
tica.

Como de las 49 provincias so
lamente han enviado datos el año 
último Baleares, Barcelona, Bur
gos, Castellón, Lérida, Logroño, 
Málaga, Orease, Tarragona y Te
ruel; los han remitido incomple
tos las de Alava, Albacete, Cádiz, 
Guadalajara, Huelva y Valen
cia, y han dejado de cumplirías 
disposiciones citadas las 30 res
tantes,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha te. 
nido á bien disponer:

l.“ Que se llame la atención 
de V. 3. respeto á la conducta de
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los funoionarios de esa provincia 
que tienen desatendido servicio 
tan importe y delicado» en lo que 
se relaciona con la salud de los 
pueblos.

2." Que siendo de absoluta 
necesidad que la estadística de 
vacunación y revacunación que
de normatizida en brevísimo pía 
zo, s? proceda por V. S , si esa 
provincia se halla en descubierto 
por el mencionado servicio, dis
poner la confección de los estados 
correspondientes á los dos semes
tres del ano último y primero del 
actual, advirtiendo á los Alcaldes 
que si careciesen de impresos de
bui enviar los datos hiciendo los 
estados á mano, según se dispuso 
por la Circular de la inspección 
gruñera! de Sanidad exterior de 4 
ue Mayo de 1911 [Gaceta delQ), 
y que fué inserta en los Boletines 
de las provincias.

3.® Que una vez recibidos eu 
ese Gobierno los estados semes
trales de los Alcaldes, disponga 
V. 3. la formación del general 
per orden alfabético de Ayunta
mientos, según el modelo publi
cado en la Gaceta expresada, en
viándolo á la Inspección general 
de Sanidad exterior.

4.” Que disponga V. 3. cuan
do lo estime conveniente sea in
tervenido por el funcionario que 
corresponda el libro registro de 
vacunación, que según lo dis 
puesto debe hevarse en cada 
Ayuntamiento, y exigir si ésto 
no se cumple la debida responsa
bilidad al Alcalde.

5.“ Que htga V. 3. también 
saber á estos funcionarios que 
desde el segundo semestre dei 
año actual han do enviar á ese 
Gobierno los estados semistr Ues 
de mortaUdai por enformeiales 
infecciosas en vez de haceno á la 
referida Inspección general, co 
mo por Keal orden de 19 de Julio 
de 1909 se dispuso, y recibí les 
por V. S. se servira disponer qui 
de igual modo que los de vacu
nación se forme cl estado géné
ral del semestre por orden alfa
bético, que enviará V. S. al refe. 
rido Centro en tiempo oportuno.

6.“ Que en lo sucesivo, tanto 
los cuadros de vacunación cuno 
los de mortalidad por enfermeda
des infecciosas que se recibin en 
ese Gobierno de los Alcddes, de
berán quedar cuidadosamente ar
chivados en la Insp-eccion provin
cial de sanidad, no enviándose á 
la Inspección general más que 
ambos resúmenes de la provincia, 
correspondiente á cada semestre.

í,’ Que proceda V. S. con el

27 de Octubré de 1913

mayor rigor á exigir la responsa
bilidad que corresponda à los Al
caides, inspectores, Subdelegados 
y cuantos funcionarios ó particu
lares falten á las disposiciones se
natorias referentes á los servicios 
expresado.?, y que no deje de ha
cer uso de las facultades que le 
concede la ley Provincial y la 
Instrucción general de Sanidad, 
aplicando el artículo 204 si la in
fracción fuese de las gravas, se
gún el artículo 202 de la misma 
Instru'ición.

De Real or len lo dig.j á V. S. 
para su cumplimibirtó’ y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos ailos. Madrid, 10 
da Octubre de 1913 —Alba.— 
SnÚor Gobernador civil de...

{Gaesta dd 33 de Odubre de 1913.)

liirammmmi.
Móm. 3.118.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1913.—ISes de Septiembre

Bstadística del moidniiento natural 
de la ijoblacion.

Población. . . 284173

ÍNaeiniientos (1) 794
Absoluto. Defunciones (2) 7)7

Sfiaeao DK . iMatrimonios. . 178
*^''®®'' ■ L k •• 1 Natalidad (3j. .

If» I.W 1»»- Mortalidad ó).. 2‘79
2‘52

ames. . -Jj^^pcialidad. . . 0‘63

1 (Varones.......... .. 407
P*^o®- • ^Hembras 387
i iLegítimos. .'^. . 750

HiMlRQ DI 'Pegítunos.
KICIBOS.. * • Pxpositos..........

31
13

i / Total... 'I^i
j .Legítimos..,.. 28
Í Muertos, .p legítimos......... .. 8
> (Expósitos.....

f Total... .34

1 Varones..............................
IHembras....................

387
330

IMenores de 5 ano.s.......... .. 390
sflafRO BE (De 5 y más anos................. 321

fiUKCI- ZEu hospitales y casas de
008'(5). | salud................................ 39

lEn otros Establecimientos
1 benéficos......................... 10

V-a,iladolid 22 de Octubre de
1913.—El Jefe de Estadística,
Jadío fíae2a.

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos niuerto.s los 

'jue nacen ya inuerto.s y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
Los nacidas muertos.

(8) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) También se ha prescindido de los 
flicidos muertos para calcular esta re 
lacion.

(6j No se incluyen los nacidos muertos.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1913. -WEes de Septiembre.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUS.A.S DE LAS DEPUNCIONKS.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab* 
dominai) (1).. . . 5 

2 Tifo exantemático (2). » 
3 Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4) » 
4 Viruela (5). .... 1 
5 Sarampión (6), . . . 2 
6 Escarlatina (7). ... 1 
7 Coqueluche (8).. . . 3
8 Difteria y crup (9).. . 8
9 Grippe (10)................... 9

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . 1
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . . . 3

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29).. . 30

14 Tuberculosis de las me
ninges (30). ... 3

15 Otras tuberculosis (31 
á 35). . ... . 11

16 Cáncer y otros tumo
res malignog(39á 45). 14

17 Meningitis simple (61) . 32
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65). . . . 21

19 Enfermedades orgáni
cas del corazón 
(79)   45

20 Bronquitis aguda (89), 21
21 Bronquitis crónica (90) 9
22 Neumonía (92).. . . 6
23 Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
(excepto la tisis)q86, 
87, 88, 91 y93á98) 23

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103) . < 4

25 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104 ). .... .224

26 Apendicitis y Tiñitis 
(108 ). . . » . . 1

27 Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . 4

28 Cirrosisdelhígado (113) 6
29 Nefritis aguda y mal 

de Bright (119 y 120) 19
30 Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(1284132). . .. »

31 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137 ). h .. .. 1

32 Otros accidentes puer
perales 1134,135,136 
y 138 á 141). . . . »

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 24

34 Senilidad(154) ... 20
35 Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186) . .... 12

36 Suicidios (155 á 163). . »

37 otras enfermedades (20 áí 
á27,36, 37,38, 46 á fe 
60, 62, 63, 66 á 78, i 
80á85, 99, 100,101, tul 
105, 106, 107 Alio, má 
111, 112, 114 á 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. . 121

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 3í /

Total. pee
se !

Valladolid 22 de Octubre di 16J 
1913.—El Jefe de Estadística, tac
Juiio tíaesa.

ilMHSimCB «BSIBM.
Núm. 3.163.

Marzales

HalUndose terminados los repar
timientos de la contribución rúsii 
ca, pecuaria y urbana de este dis' 

PÍ

1
die 
tan 
das 
mil 
pu( 
ooc 
bad 
11a
fes 
los 
lotrito municipal, para el año prosi 

mo de 1914, quedan de manifiesh 
al público en la Secretaria de esti 
Ayuntamiento por término de oeb 
días, contados desde el que tengi 
lugar la inserción del presente anun 
cío en el «Boletín oficial», á fin A 
que puedan ser examin^idos per loi 
contribuyentes en ellos comprendí 
óos, y presentar las re.clámacione 
que crean convenientes, pues pasadí 
dicho plazo, nó se admitirá-ninguna 

Marzales 23 de Octubre de 1913 

91

ni t 
a 8

—El Alcalde, Antonio Morchon- ü 
El Secretario, Manuel Alonso.

Io; ual mente se encuentran de ma 
nifitísto por el mismo término 
Ayuntamientos de 

Castroverde de Cerrato 
Fompedraza 
Medina del Cámpo 
Melgar de Abajo 
Monasterio de Vega 

en la

lusl 
em 
W' 
tan

Mojadus 
iVIota del Marqués 
Olivares de Duero 
Padilla, de Duero 
Pozal de Gallinas ' 
QuintaniHa^he Trigueros 
Valdunquillo
Villalba de Adaja
Villanueva de las Torres

-Por el término de diez días 
ol Ayuntaníiento de

el

¡nn 
P

-E

¡m

11 
. diai 1(1

Valdenebro '
Y por el término de quince 

en el do
Sieteio-lesias.

NÚM. 3100.

Monasterio de Vega
ANUNCIO. L

(Si

Según me participa D. Geáí® 
Quindillo, vecino de esta vilb Í ip 
Administrador de la dehesa del' 'ali 

e

Aldea radicante en este tériDÍ»' æa 
municipal, en la larde del 
diez y ocho del actual, se exhæ 
viarou de dicha, dehesa seise’ 
bras, dos. rojas, tres negras y *1®'

V

0'6

yo

La persona eu cuyo poder - 
encuentren, se ruega lo parU®^ , 
pe á esta Alcaldía quien lo H®^ J
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27 de Octubre de 1013 965

ásu dueño à fin de que pase à 
recogerías.

Monasterio de Vega 20 de Oc
tubre de 1913 —SI Alcalde, To
más Mazon.

NúM. 3.121.
La Pedraja.

124

31

711

No habióndose presentado soli
citud alguna para la plazade ins
pector de carnes de esta localidad, 
ce anuncia nuevamente la vacan- 

dj 16 por otros quinc^ días,con la de
lación anual de noventa pesetas, ica,
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales.

Los que aspiren à desempeñar 
dicha plaza presentarán sus ins
tancias debidameote reintegra
das en la Secretaría del Ayunta
miento, durante el indicado plazo, 
pues pasado el mismo se proveerá 
con sujeción al Reglamente apro
bado por Real decreto de 22 de 

pW' 
isli 
di» 
óxi

Marzo de 1906, pudiendo él que 
resalte agraciado contratar con 
los vecinos por 80 pares de gana- 
omayor y 60 de ganado menor. 
La Pedraja 6 de Octubre de 

913.—El Alcalde, Delfin Valdés. 
.est( 
esti 
jcki
»9 
nun 
n d( 
r io:
1 ndi 
One

Núm. 3.155.

Peñaflor.

sadí Se halla terminada y expuesta al 
uua ráblico por espacio de diez días en 
913 aSeoretaría de este Ayuntamiento 
11.- ülatricula de la contribución ¡n- 

1118
ustrial, á fin de que los contribu
entes en ella comprendidos pue- 
80'examinaría y presentar las re- 
amacioues que sean justas, pasa- 
«diftho plazo no se admitirá nin- 
¡nna.
Peñafior •2*2 de Octubre de 1913. 

-El Alcaide, Manuel Cobos.
Del mismo modo y por el mismo 

Irmino se encuentra de manifiesto 
ulos Ayuntamientos de 

Castroverde de Cerrato 
Fuente Olmedo 
Olivares de Duero 
Pozal de Gallinas 
Santa Eufemia
San Vicente del Palacio 

! 61
Viana de Cega
Villalba de Adaja 
ViUamuriel de Campos

V por el término de quince 
díí '1 los' Ayuntamientos de 

Campaspero
Villanueva do las Torres

días

Núm. 3,143.

Villafrechós

la
le b 
ai Ib

sus

ha Junta municipal de Asocia- 
.\ Me esta localidad acordó utilizar 

' '®l próximo ejercicio de 1914, el 
'parto vecinal corno medio para 
'dizar el cupo de consumos y 

b æ^rgos.
di* Villafrechós 21 de Octubre 

313—^^,JEi Alcalde, José de 
"Ptra.

de 
laítr»

3 ca 
utb ^gual acuerdo ha recaído en 

Nntamientos siguientes; 
Campaspero 
Coreos

los

3 r í®

hanta Eufemia
h San Vicente del Palacio

Ndm. 3.095.
Wamba.
EDICTO.

DoQ EinilianoConde Caño, Alcal
de Presidente del Ayuntamien
to de esta villa de Wamba.
Hago saber: Que el Ayunta

miento da mi presidencia en se
sión ordinaria del día diez y ocho 
del mes actual, acordó en virtud 
de lo dispiiesto en la condición 
sexta del acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento el día diez y seis 
de Diciembre de mil novecientos 
siete, hacerse cargo de las parce
las de terreno que venían disfru
tando los señores D Manuel Mar
cos, D. Ignacio Rodríguez, don 
Ricardo Arroyo, D. Antolín Gar
cía, D. Ezequiel Arroyo, D. Isidro 
Rodríguez, D, Toribo Pintado y 
D. Eleuterio Moro, para cederías 
á otros vecinos pobres de esta lo
calidad, por hacer más de dos 
años que dichos señores abando
naron esta villa, para fijar su re
sidencia en otro punto.

Y como quiera que se ignora 
al paradero de los referidos seño
res parcelarios por cuya causa no 
es posible notificarles personal
mente dicho acuerdo, se les no
tifica por medio del presente para 
su conocimiento y demás efectos.

Wamba á 20 de Octubre de 
1913.—El Alcalde, Emiliano 
Conde.

Núm. 3.159.
La Zarza.

Terminado el repartimiento indi
vidual de la contribución territo
rial y pecuaria y las listas cobrato- 
rias sobre edificios y solares de este 
distrito municipal para el próximo 
año de 1914, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días para que los contribuyentes en 
los mismos comprendidos puedan 
examinarlos y presentar reclama
ciones; pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna.

La Zarzá*21 de uctubre de 1913. 
—El Alcalde, Julián Cendón

Núm. 3.059.
Dou Pedro Suárez Esteban Secre

tario del Ayuntamiento Constitu
cional de Salvador de Zapardiel, 
del que «s Alcalde Don Amador 
Jimenez Galicia.
Certifico: Quo eu el libro de 

sesiones de este Ayuntamiento al 
folio 90, aparece la sesión ordina
ria que entre otros particulares 
contiene el siguiente:

«Acto seguido se procedió á de
clarar las vacantes de Concejales 
ordinarias y extraordinarias que 
hayan de cubrirse en la próxima 
renovación bienal de Coocejales 
con arreglo al artículo 45 de la 
vigente ley Municipal. Enterada 
dicha Corporación y teniendo à la 
vista los datos de la.s elecciones 
municipales verificadas el día do
ce de Noviembre de mil nove
cientos once donde aparece ha
ber sido nombrados cuatro Con
cejales, mitad mas uno de los 

seis de que consta este Ayunta
miento, se estaba en el caso 
de proceder á celebrar un sorteo 
entre los cuatro señores Conce
jales elegidos en aquella fecha, 
que lo son Don Amador Giménez 
Galicia, Don Patricio Vegas Gar
cía, Don Santiago Izquierdo Fer
nandez, y Dou Marcelino Galicia 
Romo, para completar tres vacan
tes que corresponde cubrir en las 
próximas elecciones municipales. 
Verificado el sorteo en legal for
ma correspondió cesar ensu cargo 
à Don Patricio Vegas García, que 
mu los otros dos señores G'jnce- 
jales de la renovación bienal del 
año de mil novecientos nueve que 
lo son Don Julián Sánchez y Sán
chez y Don José María del Olmo 
Ibáñez,componen los tresquehan 
de cesar y que han de cubrirse en 
las próximas elecciones: acordan
do asimismo se remita copia de 
este acuerdo ai señor Gobernador 
Civil de esta provincia para su 
inserción en el «Boletín oficial» 
de la misma y hacerlo publico 
por edictos á la puerta de la Casa 
Consistorial.» Y en cumpli
miento á lo ordenado en la Real 
orden de 39 de Septiembre últi
mo se expide que visada por el 
señor Alcalde sello y firmo en 
Salvador do Zapardiel á diez y 
ocho de Getub e de mil novecien
tos trece.—El Secretario, Pedro 
Suárez.—V.'’ B," El Alcalde, 
Amador Giménez.

Núm. 3.082.

Don. Martin Jimenez Nunez, Secre
tario del Ayuntamiento Constitu
cional de esta villa de Alcazarén.

Certifico: Que la Corporación 
municipal de ésta villa en sesión 
ordinaria de cuatro del corriente, 
cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo cuarenta y cinco de la 
ley Municipal vigente y Real or
den circular inserta en el «Bole
tín oficial» extraordinario de tres 
del corriente y después de con
sultados los antecedentes necesa
rios al efecto, acordó declarar va
cantes ordinarias y por consi
guiente que han de ser someti
das ó la próxima renovacio nbie- 
nal las de los Concejales

D. Andrés Muñoz Isla.
» Isidoro Cendón Velasco.
» Mariano Calle Sobrino, y
» Mariano Quinzaños Garrido 

todos ellos como más antiguos, 
acordando así bien se fijen copias 
de este acuerdo en el sitio de cos
tumbre de esta villa y se remita 
certificación ai señor Gobernador 
civil de la provincia para su pu
blicación en el «Boletín oficial».

Y á los efectos acordados, ex
pido la presente visada y sellada 
por el señor Alcalde en Alcaza
rén à cuatro de Octubre de mil 
novecientos trece.—Martín Jimé
nez.—V." B.® El Alcalde, Justo 
Bezos.

Núm. 3.083.
Don Alfredo Espinosa Arias, Secre

tario del ¿lyantamiento de esta 
villa de Pinel de Abajo.

Certifico: Que examinados los 
datos que obran en esta Secreta
ría de mi cargo y acuerdo del 
Ayuntamiento del día de hoy, 
las vacantes ordinarias que se 
han de renovar en las próxi
mas elecciones pora Concejales 
en el único Colegio electoral de ' 
la misma, «Escuela de niño.s», 
que terminan el 31 de Diciembre 
del año actual en sus cargos, son 
los siguientes:
D. Antonio Resina Requejo

» Juan Perote Priante
» Teodosio Fernandez Gutiérrez.

Para que conste libro la presen
te con el V.” B ” del señor Alcal
de y el sello de esta Alcaldía, en 
Piñel de Abajo á ocho de Octubre 
de mil novecientos trece.—Por su 
mandado, Alfrelo Espinosa, Se
cretario.—V.” B.”, El Alcalde, 
Deonardo García.

Núm. 3.084.

Don Luis Arranz Carrascal, Secre
tario del Ayuntamiento de Cana
lejas. .

Certtifico: Queal folio dos vuel
to del libro de sesiones que ce
lebra este Ayuntamiento, hay 
una acia de sesión ordinaria que 
contiene el siguiente particular:

De conformidad con lo dispue>'- 
to en el artículo 45 de la ley Mu
nicipal y en cumplimíento de la 
Real orden circular de 30 de Sep
tiembre último, se acordó decla
rar las vacantes de Concejales 
que les corresponde cesir, que 
Don osn Juan de D.’os Velaco, Don 
Aniceto García Perez y Don Bi
biano de la Torre Oano, y como 
este Ayuntamiento se compone 
de ocho individuos, fueron cinco 
los Concejales elegidos en la ú - 
tima elección, y como no pueda 
determinarse quién fué el que 
entró á cubrir la vacante que 
existía y que deba cesar, de con
formidad con la disposición b.* 
de la Real orden de 12 de Abril 
de 1883, se acordó proceder á un 
sorteo entre los elegidos, y veri
ficado que fué con las formalida
des debidas correspondió salir á 
D Juan Sanz del Pozo, que con 
los tres anteriores son cuatro las 
vacantes que han de someterse á 
la próxima renovación bienal.

Se acordó remitir copia literal 
de este particular al Sr. Goberna
dor civil y anunciarlo al vecin
dario en la forma acostumbrada, 
todo á los efectos de referida dis
posición.

Es copia exacta de su original 
á que me refiero. Y para que cons- 
le libro la presente con el Visto 
Bueno del Sr. Alcalde en Cana
lejas á diez y nueve de Octubre 
de mil novecientos trece.—Justo 
del Pozo.—Luis Arranz.
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Núm. 3.085. |

Don (îregorio (bornez Perez, Secre- I 
|g_tario del Ayuntamiento Constitu- I 

eional de esta villa de Torrelo- I 
[‘ baton. j

BCertiÚco: Que en el libro co
rriente de actas de sesiones, cele- | 
bradas puf la ex présida Corpora- | 
(don ni nn ici pal, se halla una al \ 
fo-io doíje, que paso a copiar Ute- | 
ralmente:

ó»-sion extraordinaria del 11 | 
de Octubre de 1913. — En la villa 1 
de Torrelobaton á once de Octu- j 
bre de mil novecientos trece, y 
hora de las once, se constituyó el 
Ayuntamiento en la Case Con
sistorial, biijo la presidencia del 
señor Alcalde D. Jesús Cisneros 
Barcia, con asistencia de los se
ñores Concejales Í). Procopio fiar- 1 
nía, D. Martin Puerta, D. Regi 
no Fernandez y D. Nemesio San- 
Umaria, para celebrar sesión ex
traordinaria, previa convocatoria 
expresiva de su objeto hecha por j 
segunda vez con la debida antici- 1 
pación y abierta por el señor Pre
sidente, dióse lectura de su orden 
á la del dia, objeto de la misma, 
que es; proceder á declarar las 
vacantes ordinarias y extraordi
narias que hayan de ser someti
das á la próxima renovación bie
nal de Concejales, cumpliendo al \ 
efecto lo prevenido en el articulo ' 
cuarenta y cinco de la ley Muni 
cipal vigente, y Real orden cir
cular del Ministerio de la Gober
nación de treinta de Septiembre 
próximo pasado quefueron leídos.

Penetrada la Corporaeiou mu
nicipal, y teniendo á la vista 
datos concernientes al caso, acor
dó de unanimidad declararar, por 
su resultado, las vacantes ordina
rias de cuatro Concejales que co 
rresponde cesar, proeedentesde la 
elección ó proclamación de Di
ciembre de mil novecientos nu”- 
VQ» y po^ ®3a razón pertenece e e 
gir en este término. Sección úni
ca ii^ual número de cuatro Con
cejales para la próxima renova
ción ordinaria del Ayuntamiento 
corno mitad de nueve de que el 
mismo se compone; sin que exis
ta vacante extraordinariaalguna. 

Después de lo cual, el Ayunta 
miento determinó que, el acuer
do se haga inmediatamente pú
blico en esta localidad, remitién 
dose certificación literal al señor 
Gobernader para los efectos pre
venidos.

No habiendo en la orden del 
día otros asuntos de qué tratar, 
.S0 levantó la sesión, extendión- 
dose esta acta que firman los se
ñores concurrentes de que certi- 
{-¡00.—Jesús Cisneros, Procopio 
tiarcía, Nemesio Santamaria, 
Martin Puerta, Regino Fernán 
dez, Gregorio Gornnz.

Para remitir á la Superioridad, 
expido ésta que visa y sella el se
ñor Alcalde en Torrelobaton á 
once de Octubre de mil oovecien- 
toM tree»".—El Secretario, Grego
rio Gómez.—V.” B ®, El Alcalde, 
jyvú> Cisneros.

N(IM. 3.086.

Don Amador Barrientos Llorente, 
S6oret?.rio interino del Ayunta
miento de Bustillo de Chaves del 
que es Alcalde-Presidente D. Be
nigno pardo y Pardo.

Cirtifico: Que en el libro de 
actas de las sesiones que lleva 
este Ayuntamjeuto hay una del 
ciuco de los corrientes que entre 
otros comprende el siguiente

Particular. Y en cumplimien
to de lo ordenado por el Excelen
tísimo señor Ministro de la Go
bernación en Real orden circular 
de treinta de Septiembre último 
referente â qu? por los Ayunta
mientos se htgi ant is del diez de 
los corrientes la declancion da 
vacaUvOS de soñires Concejales 
tanto ordinarias como extraordi
narias que han de ser sometidas 
á la primera renovación bienal, 
la Corporación acorló hacer ia 
declaración de tres vacantes or 
diñarías en la forma siguiente: 
—D. Rafael Lopez Gómez.—D. He
raclio Carrillo Bianco y Don Be
nigno Pardo y Pardo, que se 
anuncien al público y se remita 
certificación de este particular al 

i señor Gobernador civil de la pro
vincia,

Literalmente concuerda el par
ticular inserto con su origin-11 al 
que me refiero, para que conste 
y remitir al señor Gobernador 
civil de la provincia, formo ia 
presente que firmo visala por el 
señor Alcalde en Bustillo de Cha
ves 4 diez y siete de Octubre de 
mil novecientos trece.—• Ei Se
cretario, Amador Barrientos.— 
V." B ", El Alcaide, Benigno 
Pardo.

Núw. 3.087.

Don Maximino Madrigal, Secretario 
del Ayuntamiento de esta villa 
de Gaton.

Certifico: Que los earg)S de 
Concejales que resultan vacan
tes en el año actual, son los si
guientes:
Don José Octasúano Martin Al

varez.
» Casimiro Martin Rodríguez.
» Félix Pastor García.

Así resulta del acta de la se
sión celebrada por esto Ayunta 
miento con fecha ocho fiel actual 
y para que conste expido la pre
sente en Gaton á nueve de Octu
bre de mil novecientos trece.— 
Maximino Madrigal.

Núm. 3.126.

D. Eduardo Sanz Arévalo, Secreta
rio del Ayuntamiento de Megeces
Certifico: Que en la sesión ordi

naria celebrada por esta Corpora
ción municipal en el día de ayer 
cuatro á fin de dar cumplimiento á 
la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de Septiembre 
pasado, relativa á que por los Ayun
tamientos se haga antes del diez 
del corriente las declaraciones de 

vacantes de señores Concejales, tan
to ordinarias como extraordinarias 
que han de .ser .sometidas á la pró
xima renovación bienal, la Corpora
ción acordó hacer la declaración de 
vacantes en la siguiente folnna: Or
dinarias tres, correspondientes á los 
Concejales D Juan Manso B unique, 
D. Crisanto Sacristán Heras y don 
German de la Fuente Hernansanz. 
Extraordinarias: Una vacante que 
se ha creado por exceder este pue
blo de 5 )1 residentes, según el Cen
so de población liltimamente apro
bado por la Superioridad y de con
formidad con lo determinado por el 
articulo 45 de la ley Municipal, re
sultando un total de cuatro vacan
tes á cubrir en la próxima renova
ción, Y para que conste y remitir 
al Exemo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su inserción en 
el «Boletín Oficial» expido la pre- 
.seute, que visa, sella y firma el se
ñor Alcalde en Megeces á cinco de 
Octubre de mil novecientos trece.— 
Eduardo Sanz.— V." B.“ el Alcaide, 
Gregorio Manso.

Núm. 3.127.

D. Teódulo Pérez Velasco, Secreta
rio del Ayuntamiento de Llano 
de Olmedo, del que es Alcaide 
Presidente don Atanasio Gómez 
Sanz.
Certifico: Que el Ayuntamiento 

de este pueblo en sesión celebrada 
en el diw. de ayer y en cumplimien
to á lo que se ordena por el Exce
lentísimo señor Ministro de la Go
bernación en la Real orden de fe
cha treinta de Septiembre anterior, 
acordó declarar tres vacantes ordi- 
Jiarias que han de ser sometidas á 
la próxima renovación bienal de 
Concejales en este distrito munici
pal y única sección.

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para su publicación en el 
«Boletín Oficial» expido la presente 
visada y sellada por el Sr. Alcalde 
en Llano do Olmedo á veinte de Oc
tubre de mil novecientos trece.— 
Teódulo Perez, Secretario.— Visto 
bueno el Alcalde, Anastasio Gómez.

Núm. 3.128.

D. Julián Calderón y Calderón, Se
cretario del Ayuntamientode esta 
villa de Bolaños de Campos, del 
que es Presidente D. Ladislao 
Movilla Añibarro.
Certifico: Que en el libro de actas 

de sesiones que celebra el Ayunta
miento en el año actual se encuen
tra una correspondiente al día cinco 
del actual y en ella, entre otros par
ticulares, contiene el siguiente: Se 
dió cuenta de la Real orden circu
lar del Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación correspondiente al 30 
de Septiembre último que se halla 
inserta en el «Boletín Oficial» ex
traordinario de esta provincia del 
día tr?s del actual, eu la que se in
teresa que para cumplimiento à lo 
que previene el articulo 45 de la 
vigente ley Municipal es necesario 
en esta presente sesión declarar las 
vacantes ordinarias y extraordina
rias que hayan de ser sometidas á 
la próxima renovación bienal de 
Ayuntamientos. En su consecuen
cia el Ayuntamiento ordenó al Se
cretario de la Corporación diera 

cuenta de la relación do los Confie, 
jales á .quienes corrospo.nde cesar 
en 31 de Diciembre próximo y son 
los siguientes:

Unico Distrito. Sección única. 
Vacantes ordinarias: D. Private Vi. 
llarroel Lebrato, D. Florencio de 
Paz Castañeda, D. Gregorio Morito 
^®.Ç^ y I^' Melchor Sabugo Collan. 
tes.

Vacante extraordinaria per de. 
función y que no le correspondía 
cesar por haber sido elegido en el 
bienio de 1911, D. Francisco Cu- 
llantos Torres, Resultando que las 
vacantes que se hgin de proveer son 
por lo tanto cinco.

Es copia que concuerda con el 
original á la parte que me refiero. 
Y para que conste y remitir al se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia para inserción en el «Bole
tín Oficial» de la misma según or
den superior del Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación, expido la 
presente que firmo con el V." B.® del 
Sr. Alcalde en Bolaños de Campoa 
á veinte de Octubre de mil nove
cientos trece.—Julián Calderón.- 
V." B." el Alcalde, Ladislau Mo
villa.

Núin.3.129.

D. Cristeto Martin Velasco, Secre
tario del Ayuntamiento constitu
cional de Ventosa de la Cuesta, 
del que es Alcalde presidente don 
Mariano Garrido Cantalapiedra,

Certifico: Que el Ayuntamiento 
de esta villa, cumpliendo con lo 
dispuesto en la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de trein
ta de Septiembre último, referente 
á ia declaración de vaoante.s de Con
cejales, en sesión del día nueve de 
los corrientes acordó hacer ia decla
ración de dichas vacantes por el 
único distrito electoral y que son 
tres ordinarias.

Y para que conste y remitir ni 
Sr. Gobernador civil (le la provin
cia expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Alcalde y sellada con 
el de la Alcaldía en Ventosa delà 
Cuesta á veintiuno de Octubre do 
mil novecientos trece. — Cristeto 
Martin, Secretario.—V.“ B." el Al
calde, Mariano Garrido.

INNSIUCHII ■ mil
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nou. 3.151,

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

Cerro Sacristan, Eustaqih^i 
domiciliado últimameote en ^^’ 
lladolid, comparecerá eu términ'’ 
de diez días ante la Audiend’ 
provincial de Valladolid, P®^ 
medio de Abogado y ProcoraJof' 
en causa por lesiones, insíruííl' 
por el Juzgado de instrucción 
Distrito de la Plazi de VaUadoli*!) 
S:cretarí.a del Sr. Suárez. .

Imprenta del Rxp' ílí pr) viuHM’
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